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Auto n.°. 0317 

Tipo de proceso: Divisorio de bien común promovido 

por Victoria Quintero Cardona contra Álvaro Julio 

Quintero Cardona, Luz Stella Quintero Cardona, 

Gustavo Quintero Cardona, herederos de Nubia 

Quintero Cardona, a saber, Nubia Orozco Quintero, 

Vanesa Gallego Quintero y Raúl Gallego Quintero. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2016-00194-00 

Tuluá Valle, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 2° Civil del Circuito de 

Tuluá, en auto n.° 26 del 18 de enero de 2021 a través del cual se CONFIRMÓ el 

auto n.° 2744 del 10 de octubre de 2019 y REVOCÓ el numeral 4° de la parte 

resolutiva del auto n.° 926 del 1 de julio de 2020, en el sentido de reconocer “las 

mejoras realizadas por Gustavo Quintero Cardona al inmueble en 

comunidad, por el monto de treinta y dos millones cuatrocientos 

cincuenta y nueve mil quinientos cuarenta y ocho pesos 

($32.459.548)…” (negrilla pertenece al texto original). 

 

Una vez en firme el presente proveído, CONTINUAR con el trámite que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES 

Juez 

@ 

 

 

Firmado Por: 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE TULUA-VALLE DEL 

CAUCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e8089a92b9e0dca19a20f36fd940d4b98a15884add818362a369ca1911a1d819 

Documento generado en 23/03/2021 08:47:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


